
Ufllllltrailtl.. r iHwrTMCléa i» Womima 
i« kJMp«t«cl«B |)r«rbickl. - TeléÍMM 17N. Sábado '¿0 de Octubre de lf48 

M m . 2 4 1 , 

N * i t patuca l«i ¿amiafai al Aufastroa. 
EjaKplar corrí ente! 75 c4 
Uam atru«4«i l,5« ^«i«tai 

AdvertttHtclM.— 1.' Les Miorcs Al«*ld«i y Secretan»* numtcipalct estási oblifadet a ¿!Bp»aer que se fije ñm ejenpiar de 
nimere de este BOLITÍN OFICIAL ea el ñtíe de «««tambre, taa preste cerne ae reciba, basta la fijaciia del ejemplar aiftiieata. 

2. * Lea Secrctariee maaicipalec «aidaráa de aeleccieaar erdeaadameate el BALXTÍN OFICIAL, para sn eacuaderaaciia aaaal. . *• 
3. * Las iasercieaes ref lameatarías ea el BsiXTÍM OFICIAL, se baa de maadar per el Ezcme. Sr. Geberaader civil. 
¥vm€Í»u — SUSCKIPCIOHES.—a) Ayaatamieate*, I f t pesetas aaaales per dea ejemplares de cada anipere, y 5>% pesetas 

(«laies por cada ejemplar más. Reearge del 25 per 1§® si ae abeaaa el imperte annal deatre del primer semestre, 
I») } na taa vecistales, J azoadas maaieipales y erfaaismes e depeadeaeias «iciaies, ajieaaráa, 50 pesetas aaaaie» 6 5d pesetas se* 

aei.íf«!«a, sea paje'adelantad». - :• 
e) Resta» tes saseripcieaes, M pesetas aaaales, 35 pesetas semestrales é 30.pe se tas trimestrales, cea paf e adelantad». 
EDICTOS .Y ANUNCIOS.—a) Jxaf ades maaiaipales, ana peseta líaea. 
d Les demás, 1,59 pesetas tinea. 

Minisíerio del Ejército 
Jefatura de Cría Caballar y Remonta 

SECCIÓN DE CRIA CABALLAR 

Circular a los Delegados de Cría Caba-
lldr, para conocimiento general de los 
paradistas particulares qué deseen ad
quirir caballos sementales de raza Bre
tona, que está importada actualmente 

Por ser. propósi to de esta Jefatura 
seguir fomentando en E s p a ñ a la pro-
flucción del caballo de t i ro ligero, 
ya que ha distribuido entre -ganade
ros y agricultores gran n ú m e r c de 
yeguas de tipo agr ícola-ar t i l lero , qüe 
ha importado de la Repúbl ica Ar
gentina mediante el pago del impor
te a que éstas resultaron, y en el de
seo de que para abastecer anualmen
te a las yeguas de t iro existentes en 
España de esta clase, cuenten los pa
radistas particulares con sementales 
adecuados y seleccionados de las 
razas' Bretona y Postier Bretona a 
precio de coste y gastos hasta su 
entrega, está llevando a cabo una 
importación de las de dichas razas 
que p róx imamenfe t e n d r á n su en
trada en E s p a ñ a por la Aduana de 
irún, destinando un lote para dicha 
venta de conformidad con el Art ícu-
'0 54 del Reglamento pjOTisional 
Para el funcionamiento de las para
das de sementales equinos aprobado 
Por Orden de 21 de Agosto de 1942, 
Codificado por otra de 15 de Junio 
de 1944. • 

Estos caballos son de edades com
prendidas entre los 3 y medio y 4 y 
^edio años; alzada de 1,54 a 1,62 
tetros y peso desde 550 a 650 kilos, 

con pedigreó o certificado de origen, 
oscilando el precio entre 25 y 32.000 
m i l pesetas según su clasificación. 

En consecuencia, todos los para
distas particulares con industria aa-
torizada y los ganaderos con yeguas 
de estas razas; p o d r á n solitar de esta 
Jefatura mediante instancia, el nú 
mero de cabellos que cada uno de
sea adquirir , en la siguiente forma: 

Instancia debidamente reintegrada 
en la que h a r á n constar nombres y 
apellidos, punto donde tienen esta
blecida la parada; n ú m e r o y raza de 
los reproductores que actualmente 
posea y n ú m e r o de los que pretenda 
adquir i r . 

A c o m p a ñ a r á a dicha instancia el 
resguardo de haber depositado pre
viamente en un Banco y a favor de 
está Jefatura la cantidad de 3.000 pe
setas por cabeza de las solicitadas, 
equivalente al 10 por 100 aproxima
do de su impor té . 

Dichas instancias y resguardos, se
r án cursados por conducto del Dele
gado de Cría Caballar de la provin
cia, el que con su informe las remi
t i rá directamente a esta Jefatura, 
dando cuenta seguidamente al Coro
nel Inspector de la Zona Pecuaria, 
para conocimiento. 

Las solicitudes debe rán tener en
trada en esta Jefatura antes del día 
20 del p róx imo mes de Noviembre. 

Recibidas que sean dichas instan
cias se procederá a un sorteo para 
determinar la pr ior idad de elección 
de los caballos a los solicitantes que 
lo efectuarán en el lugar, dia y hora 
que se fes ñeña le . Bien entendido, I 
que si fuera mayor él n ú m e r o de! 
caballos solicitado que los que han 

de ser vendidos, se les devolverá la 
fianza a los no favorecidos en el sor
teo. 

En el acto de elección y entrega de 
los caballos, los adjudica tar ioá abo
n a r á n el resto del importe de los 
mismos. 

Estas operaciones serán efectua
das por la Junta de esta Jefatura 
asistida por el Interventor Mil i tar de 
la misma que levantará el acta co
rrespondiente de dicho act^ con la 
relación de los solicitantes y n ú m e r o 
en el sorteo que les haya correspon
dido. ~ 

Madrid, 9 de Octubre de r948.—El 
General Jefe, (ilegible). 3459 

liiMstrulii iriilutil 
Bipnticííi profincial de Len 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p r ó x i m o 

mes de Noviembre, esta Comis ión 
Gestora en el dia 23 del corriente 
acordó señalar los d ías 13 y 27, a las 
tres y media de la tarde. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Octubre de 1948. -EI 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Se
cretario, José Peláez. 3502 

ierficii K I C Í B M I iel Triti 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

D E C R E T O S 
E l l imo . Sr. Delebado Nacional del 

Servicio Nacional del Trigo, hacien-



do uso de las facultades que le están 
conferidas, ha dispuesto el cierre del 
molino propiedad de D. Gervasio 
Anto l in González, sito en Sardone-
do, comprobadas que han sido las 
molturaciones clandestinas efectua
das por el mismo. 

Lo que sé hace púb l ico para co
nocimiento . general y particular
mente de aquellos agricultores que 
efectuaban sus *moíturaciones en el 
referido molino,- rogando al Sr. A l 
calde del Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey, de la maijcrr difu
s ión al presente Decreto. 

León, 26 de Octubre de 1948.-E1 
Jete provincial, R/Alvarez. —'3476 

'-• . , . • - o.o o ' 

El l imo , Sr. Delegado Naciorial 
del Seervicio Nacional del Trigo, ha
ciendo uso de las facultades que le 
han^sido conferidas, ha dispuesto el 
cierre del molino sito en Cueto, co-
rrespondiewte al Ayuntamiento de 
Sancedo, propiedad de D. Manuel 
González Ferrer, comprobadas que 
han sido las molturaciones clandes
tinas efectuadas por el mismo. 

Loque se hace públ ico para co 
nocimiento general y particular-
te de aquellos agricultores que efec-
t u a b á n sus molturaciones en referi
do molino; rogando al Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de Sancedo, de la 
m á x i m a difusión al presente De
creto. * 

León a 26 de Octubre de 1948.-El 
Jefe provincial. R. Alvarez, 3477 

o s o 
El l imo . Sr. Delegado Nacional del 

Trigo, haciendo uso de Jas faculta 
desque le han sido conferidas, ha 
dispuesto el cierre del molino sito en 
Campo^del Ayuntamiento de Pon 
ferrada, propiedad de* Pacífico Pra-
da Bello, comprobadas que han sido 
las molturaciones clandestinis efec 
tuadas por el mismo. 

Lo qüe se hace públ ico para co
nocimiento general y especialmente 
para todos aquellos agricultores 
que efectuaban sus molturaciones en 
el referido molino: rogando al señor 
Alcalde de Ponferrada dé la m á x i m a 
difusión al présete Decreto. 

León a 26 de Octubre de 1948.-E1 
Jefe provincial , R. Alvaréz 3478 

e o o 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos p o j nuestra Delegación Nacional, 
para regir durante el p róx imo mes 
de Noviembre 

Trigo, 147,29 pesetas Qm. 
Centeno, 143,92 pesetas Qm. 
León, 26 de Octubre de 1948.—El 

Jefe provincial, R. Alvarez. 3479 

Míos iidráullcis deí Norte 
fle España 

Aguas Terrestres. —Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
La Cooperativa Eléctr ica Molinera 

del Concejo de Valdeón, solicita IEÍ 

concesión de 230 litros de agua por 
segundo del río Cares, para obtener 
energía eléctrica, para alumbrado y 
fuerza motriz de uso públ ico , en tér
minos de Cordiñanes , del Ayunta
miento de posada de Valdeón (León). 

Se utiliza, una vez reparada, la 
presa situada 85 metros aguas abajo 
del puente del damino .a Caín, y el 
canal del molino, existente; desde el 
desagüe de éste, el canal principal 
tiene 74,47 mts. de longitud y la tu
bería forzada 103 mts. 

Se solicita t amb ién la ocupac ión 
dé los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para las obras y la impo
sición de servidumbres de acueduc
to y estribo de presa. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
sus reclamaciones, durante eí plaáso 
seña lado en la Alcaidía del Ayunta
miento de Valdeón o en los Servi
cios Hidráu l icos del Norte de Espa
ña, en Oviedo, Doctor Casal, n ú m . 2, 
donde se ha l l a r án de manifiesto el 
expediente y proyecto presentado,as í 
como un ejemplar del proyecto se 
ha l l a r án en la Jefatura de Obras Pú
blicas de León, pkra que tod«s estos 
documentos puedan ser examinados 
por quienes lo deseen. 

Oviedo, 14 de Octubre de 1948.— 
El Ingeniero DirectonP. A., (ilegible); 

3161 Núm. 635.-69,00 ptas. 

¿ i i i i i s t w l é i - • n i t i i i l 1 
Ê n v i r tud de lo que dispone el 

ar t ículo 12 del Decreto del Ministe
rio d c i a Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Lucillo 
Distrito ún ico , —Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Luci l lo . 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Molinaferrera. 3501 
Priaranza del Bieizo 

Distrito único.—Sección 1.a: Es
cuela de n iñas de Priaranza. 

Sección 2.a: -Escuela de n i ñ a s de 
Santalla. 3496 

Crémenes 
Distrito ún ico . — Sección única : 

Casa Consistorial de Crémenes . 3492 
Villadangos 

Distrito único.—Sección i * : Es
cuela de n iños vieja de Villadangos, 
sita en la Casa Consistorial. 

Sección 2.*: Escuela de n iños de 
Celadilla 3491 

. • Valdepiélago 
Distrito único—Sección 1.a.: 

cnela mixta de Valdepiélago. 
Sección 2.*: ' Escuela mixta de 

Aviados, 3490 

La Matr ícula - Industr ia l y de Co
mercio, confeccionad^ por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
ta respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

R iaño v 3351 
Quintana del Castillo . 3359 
Bercianos del Camino 3362 
Campo de Vii lavidel 337D 
Bemavides - 3371 
Santiagomillas ' 3375 
Las O m a ñ a s 3377 
Santa Colomba de Curueño 3388 
Fabero , 3389 
'Gordaliza del Pino 3390 
Bembibre 3393 
Alija de los Melones 3412 
Cubillas de Rueda- .̂ 415 
Algadefe - Í3419 
Cármenes 3439 
Cebanico - 3447 
Villademor de la Vega 3458 
Mansilla de las Muías 3460 
P á r a m o del Sil 3464 
Folgoso de. la Ribera 3465' 
La Pola de Cordón 3466 
Santa Colomba de Somoza ,3467 
Boña r 3468 
Santa María de la Isla 3469 
La Vecilla 3470 
Congosto 3473 
Matanza • 3482 
Villares de Orbigo 3483 
Villafranca del Bierzo ^ 3487 
Gradefcs . 3493 
Encinedo 3497 
Toral de los Guzmanes 3498 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para, el ejercicio de 1949, 
por los Ayuntamientos que siguen^ 
se anuncia su exposición al públieo 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 
~ Riaño 3351 
Quintana del Castillo 3359 
Bercianos del Camino ^62' 
Benavides , 3371 
Santa Colomba de Curueño 3388 
Bembibre . 3393 
Cármenes 3443 
Mansilla de las Muías 3460 
Folgoso de la Ribera 346o 
Santa Colomba de Somoza 3467 
B o ñ a r 3458 
La Vecilla 34/0 

Formado el- Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para ei 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a cooti 
nuac íón , se anuncia su exposición a 
públ ico en la respectiva Secretan 



municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse .recla
maciones. 

Bercianos del Camino 33í)2 
Campo de Vil lavidel 3370 
Gordaliza del Pino 3390 
Bembibre 3393 
Villademor de la Vega 3458 
Matanza , 3480 
Villares de Orbigo 3483 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a cont inuac ión , los, repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
•el ejercicio dé 1949, es tarán de mk-

, aifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, cón el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Benavides v 3371 
Puente de Domingo Flórez 5373 
Santa Colomba de Curueño 3388 
Gordaliza del Pino 3390 
Bembibre \ 3393 
Alija de lós Melones • 3412 
Villademor de la Vega 4 3458 
P á r a m o del Sil 3464 
La Pola de Cordón 3466 
Santa María de la Isla 3469 
LaVeci l la 3470 
Congosto - 3473 
Villares de Orbigo 3483 
Viljafranca del Bierzo 3487 
Encinedo > V y 3499 
Candín . • - 3 5 0 0 

queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimfcn peitinentes. 

Santa Elena de Jamuz 3414 

Confeccionado poj los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
DUación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , -a'fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Benavides 3371 
Puente d« Domingo Flórez 3373 
Santa Colomba de Curueño 3388 
Gordaliza del Pino. 
Bembibre 
Alija de los Melones 
Villademor de la Vega 
Pá ramo del Sil 
La Pola de Go idón 
Santa María de la Isla 
La Vecilla 
Congosto 
Matanza 
Villares de Orbigo 
Villafranca det Bierzo 
Encinedo 
Candín 

3390 
3393 
3412 
3458 
3464 
3466 
3469 
3470 
3473 
3481 
3483 
3487 
3494 
3500 

Aprobado por. los Ayunt.nmientes 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario,para el 
p róx imo ejercicio de 1949, se halla 
de iira nifiesto al públ ico en i a Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Valdeníora 3428 

Formada por los Ayuntamientos 
que al finarse relacionan la lista, de 
familias pobres con derecho a lá 
asistencia médico fa rmacéu t i ca gra 
taita, durante el a ñ o 1949, se halla de 
mátffflfesto al públ ico , en la Secreta-
Ha municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
'días. 

Congosto 3473 

Aijuntamiento de 
Santa Elena dé Jamuz 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón ; de arbitrios para 
nutr i r el presupuesto de ingresos de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual, tqueda expuesto al públ ico en 
la Secretaría mnnicipal por espacio 
dé quiríce días , para oír reclama-
clones, pasados los cuales se consi
d e r a r á n firmes y definitivas las cuo 
tas asignadas a cada: contribuyente, 
para proceder al cobro de las mis-
más , y a los Contribuyentes confor
mes con ellas. 

Santa Elena de J a m ü z , 20 de Oc
tubre de 1948.-El Alcalde, F. Bena
vides. * 3414 

-1: Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Hal lándose en curso los trabajos 
dé o rdenac ión y mejora del Ami l la -
ramiento de este término," con el fin 
de depurarlo de los errores, omisio
nes, ocultaciones y demás vicios que 
le informan con perjuicio de la equi
dad tr ibutaria, confórmenlo dispues
to en la legislación vigente y lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta 
Pericial de m i presidencia, se requie
re á todos los señores contribuyen
tes por Rústica y Pecuaria; vecinos y 
forasteros, para que en t é rmino de 
quince días comparezcan ante la 
Junta Pericial, con el fin de esclare
cer la riqueza rúst ica y pecuaria que 
poseen y formulen dieclaración j u 
rada de la misma, previn iéndoles de 
las responsabilidades en que incu
r r i r án caso incomparecencia u ocul
tac ión de bienes. 

Se emplaza igualmente a los , con
tribuyentes forasteros, para que de
signen en t é rmino de ocho días re-
presenta-nte en esta localidad, caso 
de no comparecer- por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión del 
presente en el per iódico oficial; la 
Junta Pericial sust i tuirá a cuantos 

comparezcan, cargándoles los 

Formado por los Ayuntamientos 
^ue a con t inuac ión se relacionan, 
el padrón de vehículos sujetos a la 
tasa de redaje, impuesto establecido 
Por la Diputac ióp Provincial, según 
te Ordenanza publicada en el BOLE
AN OFICIAL de esta provincia nú-

ero 136, de 18 de Junio ú l t imo , 

no 

Ayuntamiento de * 
Luyego de Somoza 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en ' s e s ión de fecha 17.del corriente 
mes, dos transfere'ncks de crédito, 
de unos a otrbs capí tulos , dentro del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
aprobado para el ejercicio del año 
actual, se halla el expediente ins
truido al efecto a disposición del 
públ ico en la Secretaría municipa^ 
a fin de que durante el plazo de 
quince d í a s ' pueda^se r examinado y 
formularse coatra dicho acuerdo las 
reclamaciones pert inéntes. 

Luyego de Somoza, 17 de^Octubre 

gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a rec lamac ión por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Grajal de de Campos, 18 de Octu
bre de 1948.—El Alcalde, Bernardo 
Gueft-ero. 3387 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

"Acordados en principio por el 
Ayuntamiento vanos suplementos 
de crédito, por medio de superávi t , 
para atender al pago, de. obligacio
nes urgentes, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
el expediente de su razón, con el f in 
de oír reclamaciones, por espacio de 
quince días . 

Quintana del Marco, 19j de ^Octu
bre de 19i8.—El Alcalde, Cir i lo A l -
m a z á n ; • 3374 

Ayuntamiento de 
Ponferrada * 

EJn la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento, se halla de mapifiesío al 
públ ico el P a d r ó n de Contribuciones 
Especiales por obras de exp lanac ión 
Campo de la Cruz y Trávesía de San 
Autonio, aprobado en sesión del 
día 22 de los corriHites, oyéndose 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. , 

Habiéndose acordado por el ̂ Ayun
tamiento de m i presidencia, en se

de 1948.—El Alcalde,(ilegible). 3413 | sión del día 22 de ios corrientes, ú n a 



X 

propuesta d,e suplemento de crédi to 
por medio de transferencia, impor
tante de pesetas 181,748,07, que co 
rresponde al presupuesto ordinari^), 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la In tervénción de está Municipal i
dad, dufante el plazo de quince días 
hábi les , al objeto de eir reclamacio
nes, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

Ponferrada, 23 de Octubre de 1948. 
E l Alcalde, J, Romero. 3372 

Entidades mtn^r»; 
J ü n t a vecinal de Valdefuenies 

del P á r a m o 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta el presupuesto extraordi
nario para arjeglo de las Escuelas 
de la localidad, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría por el plazo 
de quince días, al objeto de oír re-
c lamáciones , pasados los Suales será 
mandado a la Delegación de Ha
cienda para sü ap robac ión defini
tiva. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para gene
ral conocimiento. 

Valdefuentes del P á r a m o , 18 de 
Octubre de 1SÍ48. - E l Presidente, 
Mateo Cordero. 3442 

lliiiistriciii l i juíltíi 
Juzgado de instrucción de S a t y g ú n 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

ins t rucción de Sahagún y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue sumario con el 
n ú m e r o 60 dél corriente año , por el 
delito de hurto de una bicicleta de 
pasco, especial B, H. , con frenos de 
varillas, seminueva y de color azul, 
la que se encuentra a disposición de 
m i autoridad. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, al objeto de que la per
sona a quien pertenezca, se persone 
ante este Juzgado a la mayor breve
dad posible, a fin de ser oída e» d i 
cho sumario. 

Dado en Sahagún , a veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.^—Perfecto Andrés ,—El Se
cretario, M. Marcén, 3437 

1 Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido. • 
Por el presente se llama, cita y em

plaza al autor o autores del. robo de 
cinco merinas marcadas en el vacío 
derecho con las letras L . y S. entre
lazadas, «bol» en la oreja izquierda, 
«remisaco» en la parte de a t rás y en 
la derecha «horcada», en la frente la 
misma marca que en el vacío dere

cho marcada a fuego, hecho ocurri
do en la noche del. día doce del ac
tual en t é rmino municipal de Pue
bla de L i l l o y sito llamado majada 
Yarga, por un individuo de estatura 
regular, de unos treinta y cinco años , 
moreno, viste mono azul muy usado, 
zapat^ basto negro a medio uso, con 
un mbrral a la espalda, le acompa
ñ a b a n otros tres individuos, para 
que en t é rmino de diez días compa
rezcan 'anta este Juzgado al objeta 
de ser o í d o s en sumario n ú m . 51 de 
1948 por robo. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a Ips Agentes 
de la Policía Judicial que procedan 
a la busca y captura de los autores 
y recuperac ión de los semovientes 
sustra ídos, poniendo unos y otros, 
caso de ser habidos, a disposiciÓM 
de este Juzgado, así como la persona 
o personas en cuyo poder se encon
traren, y no acreditasen .su legít ima 
adquis ic ión . 

Dado en Riaño, a Veintitrés de Oc
tubre de m i l novecientos cua^nta y 
cho.—Mart ín Jesús Rodríguez,—El 
Secretario juf i ic ia l , Luis Sarmiento. 

3376 

Requisitorias 
Estébanez Diez, José, de 20 a ñ o s 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de Barruelo de Samtullán (Palencia), 
y vecinos del mismo, hoy en ignora
do paradero, hijo de Pedro y de Jo 
sefa, comparece rá ante este Juzgado 
de ins t rucción, dentro del t é r m i n o 
de diez días, al objeto de constituir
se en pris ión, decretadi^ contra el 
mismo por la l ima . Audiencia de 
León, en la causa seguida en este 
.Juzgado con el n ú m e r o 12 de 1947, 
por el delito de robo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes dé la Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y pro-
cédap los úl t imos, a la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarlo en la Pr is ión 
correspondiente a disposición de este 
Juzgado, pues así está acordado en 
carta orden recibida de dicha Supe
rioridad, 

Dado en Sahagún , a 25 d^ Octubre 
de 1948,—Perfecto A n d r é s , - E l Se
cretario, M. Marcén, 3444 

Bustamante Gutiérrez, Manuel, de 
19 años de edad, soltero, obrero, hijo 
de Jesús y de Delfina, natural de 
Riocorvo y vecino del mismo, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión 
dentro del t é rmino de diez días, al 
objeto de constituirse en pr is ión, de
cretada contra el mismo por Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
en la causa seguida en este Juzgado 
con el n ú m e r o 12 de 1947, por el de
lito de robo, bajo apercibimiento 

que de no' verificarlo, será declara
do rebelde. 

A l propio tiempo ruego a las Au-
toridades y Agentes de la Policía Ju-
dicial , ordenen las primeras y proce
dan ios ú l t imos a la busca y captura ! 
de referido procesado, y caso de ser 
habido, ingresarlo en ía Pr is ión co
rrespondiente a disposición de este 
Juzgado, pues así está acordado en 
carta orden recibida de dicha Supe
rior idad. 

Dado en Sajiagún, a 25 de Octubre 
de 1948.—Perfecto A n d r é s . - E l Se
cretario, M. Marcén. 3445 

Cédula de citación 
E n v i r tuá de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este partí-
do en el sumario n ú m e r o 66 del co^ 
rriente año por incendio, se cita por̂  
este medio a D. Juan González Gon
zález, de 63 años , casado, natural y 
vechio ú l t imamen te de Las Omañas 
y a su hermano Angel, cuyas otras 
circunstancias se desconocen y que 
al parecer hace veinte años se ausen
tó para la Argentina, para que en 
t é rmino de nueve días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar de
c la rac ión e instruírseles del art, 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal como propietarios que son de la 
casa siniestrada en Las Omañas, 
previniéndoles que de no compare
cer se les t endrá por enterados de 
tal disposición legal y de los dete-
chos que les confiere. 

Miirias de Paredes, 20 de Octubre 
de 1948.—El Secretario judic ia l , (ile
gible). 3438 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo resuelto por el se

ñor Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de ésta 
fecha reca ída en autos de juicio or
dinario de mayor cuant ía , promovi
dos por D. Rodrigo Zamora Delgado, 
vecino de La Robla, representado 
por el Procurador D. José Sánchez, 
contra los'que puedan ser herederos 
de D. Venancio Linaza Meabe, veci
no que fué de esta ciudad, cuyo pa
radero y domicilios se desconocen, 
sobre re iv indicac ión de la suma de 
38.833,57 pesetas, se ha acordado ha
cer un segundo llamamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 528 de la Ley rituaria civil, 
por no haberse personado dentro 
del plazo de nueve días que prime
ramente les fué concedido, a los de
mandados, concediéndoles la mitad 
del t é rmino antes dicho, o sean cua
tro días, para que comparezcan en 
dichos autos personándose en 19*" 
ma; apercibidos de que si no lo ve
rifican les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. „, 

León. 2 de Octubre de 1948.-Ü» 
Secretario, Valent ín Fernández . 

3436 N ú m . 633.-45.00 ptas. 
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